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PRECIO SEIS VINTENES-

- vVSe vende en el mismo establecimiento 
tn H Librería de D. Jayme Hernández, calle 
e San Gabriel No. 63. - En el abnacen de

Librería de D. Hernández, cnlje

> Manuel Fernandez, calle de San Cario. No. 
- 7 — En la calle le San Mijroel, Esquina de’ 
ol Relox-, yen la eaqui ia -.alie de S. Felipe, bajo 
h os altos del Dr. O L. Obes. _____________

AIiMANAQUE.
MIERCOLES.—San Bartolomé ip.

S.. . ni Snl........................í fi ’■>»• 30
4 Sn pone.....................» llUi 5 ■■>- * 30 ld"

: TAS3S DS LA L"JNA.
i taxi sa atas as «a.sss'a©» 

C. MENGUANTE.
■ I El 4 álas 3 y 29 le la mañana 

NUEVA
: El 12 4 las 7 v 26 m. de la manan» 

'.CRECIENTE.
i. El 19 4 las 6 y 18 m de la larde 

I.LFNA.
26 i las 10 y 18 ms. do la mañana.

PARA EL
SATRS D3 GB.A03A.

El bergantín francés FULGAR. de 
PF>jr~^' perte do 221 toneladas, su capitar 
•S5í5hL= Fremont, podrá todavía rocjbir d< 
dos a tres mil cueros: tiene también Ia9 me
jores comodidades para pasnieros, ooúrrase a 
sus consignatarios Güerin, Redoul y Ca., í> 
á

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo do número,

a 20 No. 47, calle de S. Felipe.
P RA

SOPldJ^O Y MERCEDES.
T,a goleta nacionnl LUISA, dará 

Vá la vela al primer buen viento 
los S¿. que gusten cargar ó ir do nasage 
pinedo,, Goarrir ni almucutl di J. Manuel 
Gradin frente ni muelle.

avisíFál publico:
3e vende vna casi bon ta en la calle 
de San Luis, tiene trece varas de

AVISO AL PVBLWO.
N ]a tarde del dia primero del entran 

J te septiembre, á las puertas de la Fk 
cribnnia pública portenecionto al Juzgad. 
Civil, se ha de verificar una som almoned 
y remate de la estancia perteneciente á lo.- 
heroderos del finado D. Francisco Berna d' 
Fortes, cuya tasación del pormenor que s 
encuentra en la misma estañe. •. ostará <!<• 
manifiesto en la escribanía del que suscribo 
lo qne será puosto do manifiesto al que bnli 
cita imponerse do ella. Montevideo, Agosto 
22 de 1836.

Brid.

AW^í-
vende en la calla-d« San Diego la 

enea número 7 co-i 13 y media varas 
frente al Norte y 50 do fondo al Sur. La es. 
quina número 1 cuarto número 3 y sitio nú. 
moro 5; con 22 varas de frente *1 Norte y 
34 de id¿ al l si» calle do San Diego »*! quo

v 6 B l c s | np aan L,U1S’ wene trece varas ue
”---- r frente y cuarenta de fondo: está

dividida en dos casas, la una interior y.la otra 
exterior. La de la calle tiene una sala de 9j,lo quiera comprar, puede dirigirse á 1S iris1 
va ••as y media, y cuairo cuartos común y co---------- -- --------*
ciña, con sus dos parras. La interior se com
pone de cinco piezas, común y cocina y un 
natío desahogado. En esta Imprenta darán 
razón. ’ ag 22 3p

ma casa número 7.

E El.

COTICEOS
DIAS EN QUE SALEN

DÉRSTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior. 
.........1®, 8, 16 y 24 lo cada mes.

©3 ©snasj
Para los Pueblos del Interior.

cr Para la carrera de Chile el...16 de cada mes. 
’/f Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.
r;S Pan la del Perú *»1........ 2 v 96 .id. id.

S3 VBNDB
~ ”^*3Ln casa del finado D. Francisco Ruiz 
ra a I situada en el hueco de la Cruz, en 
“ “ "J frente y calle por medio del dif -nto 

t El que quiera comprarla ee verá ..ti: mzs llamarle. TA Tnaa T ..

Ir»”»!1
1 «vil
Berveset. ------------ .
con el propio inquilino llamado D. José Ló
mela. ag 20 3pag 20 3p

AVISÓ.
Se vehde una posesión sita 

I en el paraje Tres Esquina? 
! con tres piezas do azotea.

Consulado de Francia en Monte’ 
video

L znñor Conanl di. Francia, habie. do 
S’d'» mitorizndo por nota del aeñor 
Jnrz de lo Civil, f cha2 del corrien-

AÑO DE SU PUBLICACION.

AVISO.
vende una negra para dar jornal, en ’ 

•' cantidad de 300 pesos. Ocúrrase a la cae: 
c D, Félix Bajareo. ag4 2p

PIADOS ,
RECIEN llegados de Norte-América d« 
^ec.-elentes voces y de una consítuccion su 
crior. *
^o haVqn de venta en la oasa calle de Sur 

Carlos número 36.

EDICTÓ
ACIA

irrN L gefii do Policía, do órden da la Supe. 
IjNy rioridad, dispone—1- Qooda prr hi- 

'♦ bidu -.í&jbtt&hdnD» dispar.«r tiros, jr- 
rojnr cohetes, ni ninguna otra cosh de es. 
truendó.—2 “ El quo inf¡ ¡ngioso la disposi
ción del artículo anterior, sorn multado on 
cuatro pesos/ ó arrestado por d s dias cuan
tas ve'->shiciese—Montevideo, agosto 13 
de 18 6.—Blanco.

n' T3» Cn'r'ír!'r á ,os boroderos del finado 
i». J. 1). A. Carra.é, doclor eb m. dieinn, los 
b.enea portoneciet-a i la auee.ion, avisa 4 
• on-B las personas qoe tuviesen canüd los 
qne rea amar do dicha sucesión ó que fuesoa 
deudoras á olh, qno trocan 4 bien presentar
se on ol •dnm.io dn nn mes desde la fbchn, 

de poderes para la liquidación de d- las v 
cobros. *

Montevideo, afeito 16 de 1836.

en casa rio I). Franela Mozo, encargad*

COxNSULAT DE FRANCE
d Montevideo.

ONSIEJIR lof'nnsul de.Fr-anceayant 
i iv.fi 4’4 W ri-4. p-r nota de Mr. Ic Jup, 
| du Civil, dn 2 du courant, á Hélivrer
|aux nar-ns de f.«u J. B. A. Carreté, doateur 
|C.I mérlrcine, Jrs biens compo ant sa su cees, 
.sien, próviunt toutes les perdónnes qui au. 
jront des so tunos á léclamer de la dite suc. 
icession, ou qni seraient débitrices envors 
di , á vouloir bien se présenter, pendantun 
muís, á omptor de ce jour, chez Mr. F'-au- 
^Oik Moze, charlé de p uvoirs pour npérer 
la liqi’idatior) de toules Ir-s dettnset créances.

Montevideo, lo 16 aout, 1836.

EDICTO D3 T0LI07A 
OSXE conformidad con lo dispu isto por el 

Reglamento do Policia vigente y de 
órden de la superioridad, el gofe que firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo que hubiere do salir de 
esta capital ó su Departamento, para otros 
puntos del Estado, está obligado á sacar sn 
pasaporte de la Policía, sin cuyo requisito no 
pnilrá verificarlo.

2. Todo individúo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pro- 
sentarse inmediatamente al Teniente de 
Policia de su sección.

3. Los vecinos de cualquiera clase que 
aean, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
de los individuos que alojen en sus casas.

4. Los empleadng todos de la Policía del 
Dupar»Amento quedan especialmente cncai 
cr do» del cumplimiento de este Edicto, que 
$ fijará eu ios lugares púb’icos y publicarán 
lo, nos de esta capital, para que los con
traventores no aleguen ignorancias

Montevideo, Julio 22'do 1836.
Juan Benito Blanco.

AL PUBLICO.

SE vende una negra sana como de edad) 
de diez y ocho años, oin vicios ningu

nos, quien gustare el comprarla so puede 
iver con ,«u ama que vive en la calle de San 
Pedro número 54-

AVISO.
N mozo busca acomodo en tienda, al- 

macen ó cualquier otro establecimiento 
■ de casa de trato, podiendo esempeñar con 
toda actividad y esmero dando garantías por 
su conducta, el que quiera verlo puede ocur
rir a esta '.mpronfi que ¿aran razou,

PARTA.M3NT0 .
SRABIENDOSE idisculpndo porción de 
’-’uJl, personas, al exijiries la multa corres 

pon'diente por que arrojaban basuras, estiércol 
y otras materias inmundas en parajes prohib:- 
dos, con que no sabían cuales e> an los desig- 
iadp° para hacerlo: el Géfe de Poficin pone 
■uevamente en conocimiento del público, c 

srcneral, que Jas basuras, estiércol &c. deben 
rrojarsé en e1 hueco de la basura sobre la 
»9ta del Sqd á inmediac’ones del antiguo 

Cementerio, y toda clase de aguas sticias en 
’ s costas del Sud aún en los limites de Ir. 
Ciudad; pe.ro dentro del agua y debiendo 
’avar perfectamente en él acto las vacijas en 
nue sean conducidas. Al mismo tiempo ■! 
Géfe de Policia pr<< iene oue yesones de esta 
publicncior: será inexonerablc ccín lasque di- -' 
o eciando ■ las disposiciones que la autoridad 
dicta en beneficio público quieran, con ver t1 
la Ciudad y sus inmediaciones en una cloaca. 
Montevido, Julio 11 de 1836.

BLANCO.

DIVISAS
CON EL RETRATO DE S. E. EL

Sr. PRESIDENTE de la REPUBLICA-
Idem para Guardia Nacional de diferentes 

dibujos, litografiadas por Gielis — Se hallan 
de venta en la librería de Hcrnanae?, callo de 
San Gabriel No. 63.

ÁwmD
TAS personas que gusten contratar unos 

colonos venidos de las I las Canarias 
en el Bergantín Portugués Dos Ami
gos, pueden verse con sus consignatarios 

calle ae los Pescadores -N<>. 92 Soutkgale y 
•Ca. ó cor. i). Francisco Farias afuera del 
Porton de Sen Pedro. Agosto 13—3p

AVISO AL CCMSZtCZO

DE orden del T ibunai Consular, se hace 
aab«T para conocimiento y satisfacción 
del Comercio, que el Fanal antiguo 
que se ílurpinaba en el Cerro de este Puerto, 

cuya luz era fija, ha sido substituido por otr» 
de eclipse, siendo el espácio de un minuto ea 
el que da su vuelta 6 sriro, y en medio minuto 
prcaenn su luz mas f ertr—Montevideo, Julio 
¿5 de 1836.--------VALLEJO.

-J vorinx. Ul.r. y...’. ..........■»--
["i " gM en e! paraje Tres Esquinas^s^jr^ 

con tres piezas do azotea, 
que compone esquina, trastienda, y una sala 
con su correspondiente algibu, con cuadra v 
media de terreno todo z mj-ado ; su fíenle 
al camino real del Miguolote. Quien ge 
interese ocurra á su dueño D. Claudio Vi 
ñoly, en la misma casa; ag 16 3»t AL 001Í3R3Z0.

T^rOLICITA ocuj ación un sujeto estranjero 
que posee el Español é I gles, y bien 

versado en los negocioa iuternos y externos de 
casas mercantiles. Dara recomendaciones sa
tisfactorias > e una casa muy respeiable en 
Buenos Ayres, donde sirvió 5 ños. Dejundo 
una esquela a S. S. en el escritorio de D. José 
Alaría Esteves, sera atendida.—También se 
h-»’la apto para desempeñarse en Barraca, Sa
ladero ó Estancia. juli» 26 3p

AVISO AL PUBLICO
”^N la calle de San Sebastian N. ° 59, so - 

ha abierto un establecimiento de ins
trucción pública, dirijida por ios PP. Escola
pios. Se admitirá un corto número de jóve
nes á pupilo, y de discípulos externos. Se en 
señara á leer, escribir, Doctrina cristiana, 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuen
cia castellana, Gramática y Retorica latina, 
Lengua francesa, Lógica, Física é Historia 
general : Los padres que gusten mandar sus 
hijos á dicho establecimiento podran acudir a 
él, para informarse de todos los pormenores 
relativos al trato y enseñanza de los alumnos.

PAR \

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
- - La velerftj- de primera clase fra«rat' 

su capitán Vicente 
------ - Gianbllo, que llegará a este puer- 

1 i fines del nresente mes de Buenos Avres, y 
saldrá inmediatamente para los puertos indi 
.cadtts: admite algunos pasajeros, para los que 
tiene las mas espaciosas comodidades : los que 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad

JOSE GESTXL, 
Calle de San Felipe. jun 8

jt-jCí- La velera v do
Ja^da EOLO,

— —cS Gianello, qt

ea
03
■Ü
P .
q . puedeq ocurrir a tratar c<m sn consignatario

1 PARX SA NTA O XT XLINA 
Y RIO JANEIRO-

E! día 29 del presente mes sal
drá para dichos destinos el ac > 
ditado y velero bergantín ?<•!•t- 
sardo DELF1NO VICTORIA 
SO, ya tiene parte de sn carga 

mentó, y los SS. que gusten cargar ó ir d< 
pasage ocurran al almacén calle de San Juan 
No- 11. ó n.A’i capitán a bordo 6c

PARA JENOVA 
Directamente.

bergantín polac a sordo MAG 
DA LENA, capitán Miggoni, pue- 

, wT de admitir todavía como 1500 cue 
ros, rec.oe también pasaderos, pata los cuales 
tiene las mejores comodidades,.y se les asegura 
un buen trato. Los aue quieran aprovechar 
esta oportunidad ocurran a .y consignatario 
D. Lazaho Luis de María, o a

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo de número.

Calle de San Felipe No. 47.

FOR VALPARAISO. i
PHE fine, fast sniling A. I. Bri- 
tish built .ÍA p DELH1, 357 t"ns 
register, S. Herbe rt, Master, will, 

saíl for ^Iip. above port in a few days:—Por 
freight or passage opply to f'he Cons:ffnees 

___LAFONE, WILSON Co.
PARA VALPARAISO.

muy v‘d'"ra V de primera clase 
Vfcgfi» fragataingL s > DFLHI, deporte 
-■» de 357 tonepídas, su capitán S. •
Herbert, sa drá para dicho destinó dentro cte| 
muy pocos dias.—Para Jiote upas, ige ocúrrase 
á sus consignata ríos |

LAFONE, WILSON y Ca.

P BUAPEOfcT 
Pasagrros para ir y también pa

ra venir de Burdeos aqui.
"IhEjSL EL muy bolero bergantín francos Jo- ESSfe’ ven Estela, su capitán D. Pedro 

■JteSSr.. Lamaud, saldra de Buenos Aires pa
ra di 'ho destino en todo el próximo mes de 
Septiembre, admito pasageros para los cuales 
tiene excelentes comodidades y podrá recibir
los aquí si es necesario.

También se admiten contratas para traer 
pasageros bascos ó cualquiera otros á 0u pri
mera vuelta de Burdeos a este puerto, a uii 
precio muy acomodado v-e asegura ques' 
ran muy bien tratados Para tratar vease con 
bus consignatarios—Rovillard y Ca , cali» 
de Santc mo número 19.

S3 VSNDH
. Una Negra de 19 á 20 años en la can- 

tidad.de 350 pesos libres para el ven 
ded r. Es de todo servicio y no se le 

'O’ioc' ' icio ninguno Dicha Nejrra es casa
da y tiene una hija como de dos y medió años 
’a que deberá también 'levar. Ocúrrase a' 
Cardón en ca^a e Don F-dix Buiareo ó al Al
macén de dicho Srñor calle'de P >rton No 22.

F.niCTO DF. POLICIA.

HABIENDO sido eludidas con frecuen
cia las disposiciones expedidas con an 
terioridad, para que en los dias de 

’samblca de la Guardia Nacional, ee manten
ían cerrados los almacenes, tien tas, o talleres 
!■-. la ciudad, durante las horas de este ser' i 

cío, se ha creído nuevamente necesario orde
narlo, y en consecuencia el Exmo. Gobierne 
ía'disrmesto que el Jefe de Policía haga saber 

n1 públic ■> lo siguiente.
I o —El in ’ividuoque en lo sucesivo tuvie 

re abierta la puerta de su casa de trato o ta
ller, durante las asa . -binas de la Guardia Na- 
•ional, sera castigado con 4 nías de prisión y 
25 pesos de multa.

2°—Los empleados de Policía que sorpren
dieren alguna casa abierta, conducirán en el 
•cto al dueño o encargadode ello, a la casa de! 
Departamento, nara que sufra la pena de sn 
inobediencia.—Moutevide - Agosto 10 de 1836 

Juan Benito Blanco.
GRAN BARATILLO

<J^jE zapatos en la tienda d- zapatería, calle 
do San Gabriel núm. 127 en la casa de

F zi°........................á siber....... ,..ps
2
1
1
1
1
1 
1

AVISO DE I.A POLICIA.
^fi^L sarjento mayor D. Manuel Diaz ha sido 
-'-LA' destinado de Teniente de Policía al ser
vicio de la do este Departamento : lo que se 
avisa ál público para su inteligencia.—Monte
video, Agosto 2 de 1936.

i¡
EDICTO

DV, POVGCIAl
WTNjN lo sucesivo se prohíbe absolutamente 

depositar de noche ni de dia rus carre- 
; tillas en las calles ó en los huecos abi 

ertns de este eiudad ; pepa de cuatro pesos de 
multa al que 'o hiciere. Montevideo, Agusio 
20 de 1836.—BLANCO.

vía™

WNA mulata jóven y do buen servicio, 
en lo can!¡da<i de 350 pesos libres para 

el vondedor. Quien se interese en su com
pra ocurra á la calle de San Francisco No.

ag 9—3p

SE VENDE,
A pedimento suyo, una criada que sabe la- 
. A var cocinar y planchar liso; Ja persona:

AVISO.
^E vende una galera de campaña recien 

compuesta, en un precio muy ¡no¿< rado; 
Ocúrrase á la calle de San Carlos No. 77, 
donde hallará al dueñqá cualquier hora.

AVISO,
.Á sibor.... 

Zapatos ingle-‘S abotinado. 
Idem franceses altos........... .
Idom ídem' altos....................
Idom ídem bajos.....................
Idom idom ídem..........:.....
Jdom id-m blancos...............
Idem Ídem do barón finos.... 
Idem de niña con taco.......
Id »n idcm de criatura.........
Z' ecos pulsados del país.... 
Idem do gonzo ingleses...... 
Zapatillas intrinca1* do hombro...

rs.
2
6
4
2
1
1

60
60

l 
l

4
3
6

SE VENDE

UNA esclava de 17 a 18 afios, es de todo 
servicio y no tiene vicio ninguno, se 
vende a pedimento auyo. Ocúrrase a 

la calle de San Gabriel, en la platería de Don 
Andrea Tintos, que enoontrara, con quien tra
tar. agosto 8 3p

•’* var, cocinar y planchar liso; JapersonaJ^E vende un negro sano y de muy buenas 
que se interese en su compra ocurra a Ja quin- cualidades d ' edad de 16 año% quesaba 
« mu- fue del Sr.Alvatez,B.ra del otro lado lcocin„r rPgularme,]U y deI nlisíll^ mor|„ 
ce rroy > eco. ¡puede servir de mucamo: en cantidad do 300

A 1-patacones ibres. Se vend.» solo por tener
¿rX Aw’w' que ausentarse el amo. Ocúrrase á la calla

M^^roS- C“'»’ N“- ’7' vi- «I dueño.
El jJ Luis Lamas, se compran botellas va-i1 • ag J Jp

ejag.---- i—Se hallan en dicha botica Sangui- •
juelas recien llegadas a unnrecio moderado. CARN3P.0S MENINOS.

E los que se reservaron para pudres en 
las castraciones del año próximo pasado 
y el presente, del superior rebr-fio. man

dado por Mr Fernauxde Paria el año de 1827, 
el mas fino que existe en toda la América del 
Sur, y que constante y , uogresivavente cru
zado cou las mestizas, ya pueden considerarse 
como puros : se hallaran Ge venta a diez pata
cones por qabeza en el cstab ecimiento de L>. 
Simón del Pino, conocido por la Azotea de¿ 
Canelón Chico, con quien se podra tratar, ó 
con D. Francisco Juanicó cn esta plaza—como 
también parala compra de ganado vacuno para 
consumo ú para criar, sito en el misrnopunto.

AVISO OFICIAL.
Ministerio ob Hacienda.

’pL Gobierno ha acordado.sacar á remate 
-‘ - el derecho de corrales de esta Capital por 

el término de un año contado desde Io de 
Enero de 1937, para cuyo efecto oye proposi
ciones por el plazo de 30 dias que vencerá el 
18 de Septiembre próximo venidero: las pro
puestas se remitirán cerradas á esta secretaria 
v en ella se impondrá á los solicitantes sobre 
las bases del contrato.

OJO! OJO!
•pi N la plazoleta de Sn. Francisco se venden 

éanguijualas á 4 vintenes, y se aplican á
6 id. y por mejor decir en la barbería de D. 
JoséTossino- Julio, 8—3p.

7 
EDICTO DR LA CAPITANIA 

DEL PUERTO.
Superior Gobierno en aten* 
cien a las cirriinRtancias en 

qne se hulla el tais ha tenido á 
bien disponer.

1. 0 Toda» lns embarrarinneo 
del trafico del puerto deberán 
tar en sus amarraderos al toque 
de oracione..

2.0 Todas las embarcaciones 
menores de los buques deberán 
estar en Rlis bordos ñ la hora indi- 
<-nda, y recogidos sus remos, palos, 
velas, y timón en el buque.

3.c Ln que se encuentre, fuera 
de sus íespectivo» destinos des 
pues do la hora señalada será des
comisada ecg-un previene él arti' 
ulo 21 del Reglamento de Poli

cia riel Puerto y sus individuos 
castigarlos sejjun lo malicioso del 
caso.

Montevideo, Julio 31 de 1836- 
Lósala.

TBADUC 7ION.

®F. las Jaculatorias para pedir a Dios nos 
libre de lapeste, escritas en latin por S.

Zacarías obispo de Jerusakn. — Segunda im 
presión en la que se ha añadido una devota 
ogativa al glorioso San Roque, abogadode la 

peate.-----Se halla de venta en la librería de
Hernández calle de San Gabriel 63 ab. 5

Sev«ií/e en Buenos Jiyres.
H,’?5 NA confitería muy conocida y acredita- 
-ií* da situada f-ente al Teatro, con capi

tal regular y con todas sus pertenencias y de
pendencias, en la misma casa vive el dueño 
cou quien se podrá tratar. Agosto. 13—3p

AVISO DE LA POLICIA.
JT A oficina del Departamento que se ha-

> liaba en el edificio denominado Parque 
íá-ji de Ingenieros, se ha trasladado hoy ai 

antiguo Cabildo, a la izquierda de su entrada 
donde estaba el juzgado Ordinario: lo quo se 
avisa al público para su conocimiento.
Montevideo, Agosto 1 ° de 1836.—BLANCO.

S3 VSHD3
Tínj^N negrito colono sin vicios, coij 17 üños 

de servicio, en la cantidad de 200 pata
cones. Eí que lo quiera comprar véase con su 
ama Da. Pascuala Larrobla, que vive en la 
calle de San Gabriel No. 117. ag 3 3p

PARA
LA

C< RUÑA
nuqvo, velero y de superiores c- - 

,nofbdades bergantín surd .ANNI 
BAL, saldrá precisamente en tod* 

el resto de este mea. Admite solo nasagero» 
0 loa cuales se aaeynra buen trato. Para trn 
tar do au pasage ocúrrase en toda la presen’e 
^cinoua u lu calle do San Miguel No. 25. al 7

“N E vende una negra. El que se interese 
en su compra ocurra a la casa de Don 
León Ella id i, calle de San Felipe Nó. 

100, que hallará con giren tratar, ag 20 3p

AVISO
“N E vende una cesa pulpería de edrto prin- 

cipal, sita frente a la antigua Ilécobu. E 
que se, interese en su compra véase con 

su dueño JK Antonio Punce, que vive en b 
propia casad julio 19

JVAN B0NN3F NT,
TAPICERO.

¡4 ’RlIENE el honor de avisar al público qu® 
ha establecido su c.sa en a Rclojeiíu 

sí a en lu calle de San Felipe No 76, t-n donde 
•frece sus servicios que desempeñará de un 

modo equitativo. Tiene para vender papeles 
finos y del mejor gusto para entapizar, llecos 
y demos objetos de adorno anexos a su oficio.

’OJOI
vende una mulata < n la calle de San 

Francisco número 54» apta para tido ser-; 
vicio. A. 13-‘tguree.Il

AVISO
Guillermo Parry, con el fin de desoca 

par la casa núm. 95 y 97 callo de San 
Telmo. perteneciente a loa herederos de la fina
da Da. Pilaría Gregaria de Ferrer, ofrece al 
público todas -as existencias de dicha casa a 
precios sumamente bajos—consistiendo entro 
una variedad de otros artículos, de un gran 

-wxx iu oiuitnu _________ ____ surtido de lonas jarcias, clavazón, toldos y eu-
J’ |as_ Lettres choisies de Almes. de Sé- certu\o3 nuevos vinos y otras bebidas embote-

viu-né de Gdg’ian, de Alaintenon liadas y on pipas, pinturas, aceite de linaza y 
L'Art des 'Accouchemens par Baudelonue de quemar, zapatos, medias, camisetas y cal- 
avecfl Tures—Idem de Mme. Boivin arce 140 sonadlos de lana, caro s^s de lana y de listade» 
— 0 ag6 3tfe 1 cortaplumas» tixeras y nava jas finas &c« a4

KVIWO
T-W N la Librería de Hernández se venden
J’ _ y c ílí' limes. de. Ré-

lí

tidad.de
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FAMILIA DE NAPOLEON.

SU DESTIERRO DE FRANCIA-----

PETICION PARA SU LEVAN
TAMIENTO.

cion monárquica, la proscrip. 
cion de la Santa Alianza, que 
la revolución de Julio parece 
iiaber tomado bajo su protec
ción. Esta ley ataca el honor 
del país y la dignidad de la 
representación nacional; y hé 
aquí por que en cada sesión 
legislativa se reproducen las 
máximas de Estado. La teo
ría de esta necesidad comien
za ya a sentirse yá palparse 
la injusticia de una medida 
que no reconoce ningún mo 
tivo legítimo para con la fa 
milia de Bonaparte. El buen 
sentido del país entiende yá 
la inutilidad de estas persecu
ciones y el sentimiento del 
honor nacional penetra en un 
gran número de conciencias. 
Ha llegado ya para todo?, la 
horá de ventilar y discutir es
ta grave cuestión sin pasión 
V sin inconvenientes, y el pú
blico se apresura á llenar las 
tribunas de la cámara, cuando 
se onuncia la discusión de las 
peticiones para la derogación 
de la ley de destierro.

Sin embargo, tres veces ha 
sido engañada la atención pú
blica. Se ha hablado de un! 
emplazamiento pedido por el' 
ministerto que se ocupa de un 
proyecto de enmienda á esta 
ley inoportuna. Dícese que el 
gobierno quiere tomar la ini 
ciativa de esta satisfacción 
dada á los deseos del país 
El jefe del estado ha promo 
vido en consejo privado la dis
cusión de este asunto, que se 
halla en muy buen estado des 
de que la calma ha sucedido 
á las agitaciones de los parti
dos. No deja de ser bastante 
oportuno el tratarla al mismo 
tiempo el gobierno y las Cá 
maras: creemos que no sería 
inútil combatir la iniquidad de 
la ley vijente por consideré— 
ciones de alta lógica política

Muchas villas han dirijido 
al gobierno representaciones 
contra la violación del dere 
cho natural -y del honor que 
esta ley consagra. Seiscientas 
quince firmas de electores de 
Tolosa se han leido en la se-- 
sion última en -una petición 
enéticamente escrita. Todas 
las notabilidades de esta villa 
que componen el estado ma
yor de la Guardia Naciona', 
ricos propietarios y comer
ciantes, altos funcionarios pú
blico?, majistrados íntegros, 
jenerales retirados, han ele
vado su voz y clamado por el 
levantamiento del destierro 
que hoy sufre la familia de N i- 
poleon.

Ilay una petición mas re
ciente aun que las de que he
mos hablado últimamente, he
cha por M. Laffi'e, y de que 
se dará cuenta inmediatamen
te. Parece-que tiene por ob
jeto especial el hacer obtener 
á los miembros de la familia 
de Napoleón, en caso de que 
se prolongue su destierro, por 
una adición á la ley de 1816 
la cancelación de la muerte ci
vil que se les ha pronurmiado. 
Escandalosa crueldad es por 
cierto que los parientes de 
Napoleón no puedan disfrutar 
<1e todos los derechos comu
nes á los demas ciudadanos, 
delante do nuestros tribunales 
que todos los días declaran 
su incompetencia para fallar 
sobro las reclamaciones de la 
familia proscripta. ¿Pueden 
dañarse mas odiosamenie sus 
intereses? La petición firma-

E1 interés que escita todo lo 
que tiene relación con el Gran 
Capitán del siglo, nos pone la 
pluma en la mano para tras
ladar íntegro á nuestros lecto
res un articulo tomado de) 
Diario de Comercio, en el cual 
pe esfuerza su autor á probar 
con argumentos los mas fuer
tes y enérgicos la injusticia 
de la ley que ha desterrado á 
la familia del coloso de Euro
pa; -do este hombre cstraor- 
dinario que de su destierro 
en la isla de Santa Elena pa
rece que vió eclipsado el astro 
de su engrandecimiento, le 
gando solo á su infeliz familia 
«lis últimas desgracias, la per
secución y el destierro.

“ La ley de destierro, dice 
el periódico francés, quepesa 
Sobre.a familia de Napoleón 
provoca en cada sesión parla
mentaria las mas vivas y acalo
rada» discusiones y protestas.1 
Bastante se ha cimentado ya 
la opinión publica desde la re. 
volucion de Julio, para que 
los hombres de talento admi
tan por mas tiempo un tan 
grande contrasentido político. 
Es con efecto inconcebible 
que bajo el imperio de Fos 
principios nacionales que se 
han proclamado y aparecido 
en el horizonte político con la 
bandera de la revolución, con 
t.inúe con la misma inflexibi
lidad contra laestirpe de Na- 
po'eon la persecución princi
piada por la Santa Alianza. 
Los amigos de este gra-nde 
hombre sus ayudantes de cam
po, SU6 secretarios, toda su 
clientela rodea el nuevo tro
no ; sus ideas gubernativas, 
sus síntomas de centralización 
sus doctrinas administrativas, 
fe profesan y ponen en practi
ca con cieita admiración, a'- 
gimas veces poco constitucio
nal, por les hombres del poder; 
se le erigen estatuas, se invo. 
ca en los momentos de crisis 
Ja autoridad de su gran nom
bro; todoc=tá Heno de él y de 
sus recuerdos en todas las cía 
ses de la sociedad. Hasta el 
arrnbal de San Germán por 
medio de sus órganos políti
co», á ningún genio patriótico 
tributa elogios que al de aquel 
que ya no llama usurpador: 
en una palabra, liada hay tan 
grande como Napoleón ; na
da escita mas vivas y profun
das simpatías en Francia que 
el heroe todo nacionál, y su 
familia ni aun tiene existencia 
civil en Europa. La patria 
DO tieno para olla ni un solo 
rincón; en todas partes se la 
vé errante, en todas pobre, en 
tudas perseguida y dispersa. 
¿Cual es, pues, su crimen? La 
gloria de fu nombre, los ser 
Vicios prestado? á la Francia, 
Ja faiaiidad de su pasado es 
plcndor. Esta muerte políti
ca que pesa pobre ella es co
mo 'la -espiacion de su inmor
talidad. Las venganzas dé
los-reyes de 1815 están aun 
recientes para ella, eternamen 
te será culpable por haber su 
bido al mas hermoso truno de 
ja tierra. El castigo no cesa 
y sus aliados son los que la 
castigan p»r una ley de-reac- 

da por el. jeneral Estévc, co
mandante de la Guardia Na
cional de París, y por M. Bol 
montet, tiende á que se la de
vuelva el derecho de estabi- 
tdad de que tan injustamente 

so la ha despojado. ¿Quién 
será capaz de rehusarla? Otro 
personaje de alta categoría 6e 
ha espresado con indignación 
sobre las confiscaciones, de 
que es culpable la Restaura
ción, hechas á Napoleón y su 
familia. En su opinión, estos 
actos de espoliacion quo la 
Carta reprueba, no merecen 
otro nombre que el de un ver
dadero latrocinio, y aun se 
añado que ha prometido á los 
augustos proscriptos auxiliar 
en su preponderancia la re 
paraeion inmediata de estos 
crímenes del año 1815. La 
Cámara no podrá inénos de 
seguir las mismas inspiracio
nes de justicia, y de conocer 
que la gloriosa revolución de 
Julio no ha sido cómplice de 
estas iniquidades contrarevo 
lucionarias, ni de estas ven
ganzas de la lejitimidad del 
derecho divino. La Cámara 
se acordara de su oríjen na
cional.

Ninguna importancia tie
nen las pretenciones dinásti
cas hoy, que las naciones no 
son propiedades hereditarias,| 
yá nadie pertenocen sino á 
ellas misma». Desde que los 
fundadores del poder existen I 
ie le han dado por base y pori 
regulador el gVan principio do 
Julio , es decir la voluntad 
del pais, es un absurdo soste
ner una ley de restauración 
que ataca en la familia de Na
poleón á uua familia, enemi
ga, un riesgo positivo,una raza 
de usurpación, una rivalidad 
futura.' El derecho divino y 
el dél pueblo eran dos princi. 
pios profundamente hostiles 
que se debían uno al otro una 
escludon absoluta, inmediata, 
eterna. La monarquía y la 
revolución se.rechazaban mu
tuamente por necesidad de sa
lud y de conservación. El 
principio vencedor se valia de 
su victoria contra el principio 
vencido: por consiguiente la 
ley de 12 de Enero de 1816, 
era Jogicainento barbara ; 
proscribiendo á Napoleón, la 
legitimidad monárquica pros, 
cribia el dogma de la sobera
nía revolucionaria de la Na
ción. La ley, pues, de 1816 
es hoy un anocronisino, pues 
no se halla en armonía con el 
dogma político que nos rige. 
Ln crueldad de 1815 seria una 
cobardía en 1836. Sometién
donos á esta ley es preciso 
obedecer al estiangcro. Na
die sino el estrangero puedo 
ser el perseguidor de la raza 
de Napoleón,

Veinte año» (Je destierro han 
snstifecho ó to<l»s las ex'jencias. 
La familia de Bonaparte ha espia
do duramente el honor de perte- 
necer á este grande hombre, l’or 
qué. pues hemos de negar un 
sepulcro en nuestra patria S los 
desterrados que salieron inmune» 
de toda mancha política después 
déla caida del imperio, caída de 
nuestra gloria? ¡Infelices! Bastan
te los han diezmado los padecimi
entos y los dolores de uua larga 
proscripción.

Si la Cámara y el gobierno 
creen todavía en la necesidad de 
perseguir á esta ilustre familia, 
solo una razón de estado, y no 
otra, puede oponerse á que se la 
restituyan »u» derechos de ciuda
danía y su» titulo» civiles.

La ley d« 1816 solo tuvo por

objeto poner a cubierto la respon
sabilidad de los ministros que hn- 
bian sancionado "sin autorización 
legislativa,” la confiscación de los 
bienes de la familia imperial, y es 
<le advertir que la mayor parte de 
estos bienes fueron adquiridos por 
títulos onerosos.

¡ La muerte civil y el despojo' 
¡ Qué codicia de venganza I Se 
viola’el tratado de Fontainebcau 
que garantizaba el dominio priva, 
do del Emperador; las rentas so. 
bre el estado ; los bienes raíces 
adquiridos con el dinero de su 
bolsillo secreto, y amparados por 
la ley común, todo vino á ser la 
presa de la Restauración; todo filé 
escandalosamente usurpado á los 
propietarios legitimo» por el mi
nisterio de la Real casa. Parte 
de estos bienes confiscados se in- 
virtió en pensiones para recom
pensar á los promotores de núes, 
tras guerras civiles y asegurar la 
retirada de los Chouand». ¡ La 
fortunq de Napoleón en manos de 
asesinos! I Y lo sufrimos toda
vía .'

Las confirmaciones por orde
nanzas reales eran la sanción le
gislativa según la ley de 1816, 
3ne no fue otra cosa que un bild 
e indemnización.
La derogación del articulo 4. ° 

de esta ley que sr- admitió en la 
ley de destierro de 1832, dejó sin 
embargo en toda su fuerza y vi
gor las ordenanzas espoliatrices , 
por tanto A la justicia de la Cá
mara toca poner remedio, y no 
dudarnos qne emana de la nueva 
discusión e»tc acto de legalidad.

Los Borbones lanzados del tro
no por la victoria popular de 1830 
han sido respetados en sus dere
chos de propiedad : para ellos no 
ha habido confiscación.

¿ Tiene por ventura la familia 
<le Napoleón menos derecho A la 
justicia de la Cambra que la fa
milia de Carlos X? ¿No fue 
Carlos X el enemigo irreconcilia
ble de los Franceee»? i Y Napo
león que filé?....el bien hechor 

i de la Francia. Lo» Reyes do Eu
ropa protejen á lo» Barbónos ; lo» 
Bonaparte» do quiera son perse
guidos. ¿ Perdió y» la Francia el 
recuerdo de «n hermosos dias 
de gloría, de poder y de prospe
ridad? Una cosa hay mas odiosa 
que la ingratitud de l"S hombres 
y la ingratitud de los Reyes, y es 
la ingratitud de las Naciones.

[Oiarto déla Ta’de]

CAMARA DE REPRESENTANTES.

OCTAVA SESION DEL 14 DE MARZO

Presidencia del Sr. Costa.

(Continuación)

El señor Chucarro.—La indi
cación que ha hecho el Sr, Ma«i- 
ni, es un» indicación que no debe 
tener el carácter de cuestión pré- 
vi», que es la única que podría 
entrar á votarse. Esa rnocion es
tá sujeta á correr todos los trámi
tes, como que envuelve una dispo
sición reglamentaria; y una mo
ción de esa n iturnleza está prohi
bido por el Reglamento que se 
puedo discutir sobre tablas.

La cuestión no es tan sencilla 
como parece á primera vista; po
dría suceder que, de sus resulta», 
todos los Señores Diputados es
tuviesen inhibidos de votar, ó pu
diesen ser recusados: eso podrí» 
venir á resultar on casos paiticu- 
lares, cuando debían ser superio
res á todos tratándose de delibe
rar en estos asuntos.
Yo no me meto ahora en el fondo 

de la cuestión.- lo que digo es, que, 
esa moción debe correr todos los 
trámites p ira formar regla. En el 
presente caso lo que se ventila e< 
un proyecto que nbraza objetos 
generales, y no la reclamación 
particular del Sr. Serna ¿Porque 
pues, se le ha de eximir de vo. 
tar?

Hasta ahora la Cámara, en di
ferentes aauutos que so han pre-
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sentado de esta naturaleza, no ha 
contrariado el voto de nadie. Pe" " 
ronquí ademas hay un choque en 
este caso entre el interes particu
lar y general: sino asisto á la vo
tación, se que resulta un perjuicio 
á la Nación, cuando por otra par
te, en este asunto, se envuelve unoi 
de que soy apoderado. Entra, o 
pues, aquí el choque, entre el de- > 
ber general como Diputado, y*e| , 
particular como apoderado; y es
to quien lo puede deliberar? Yo 
creo que todos los Diputados; pe
ro su deliberación será para los 
casos venideros, por que no se 
puede dar un» rcsolu-ion que ten. 
ga efecto retroactivo. Ademas 
vease que al Reglamento no pue. 
de hacérsele ninguna alteración, 
sin que corra todos los trámites; 
y si la moción se resolviese ahora, 
¿no importaría una variación del 
Reglamento? Creo por lo tanto 
que debe mandarse pasar ñ la 
Comisión respectiva.

El Sr. Masini—Esta mociones 
de un curacter grave ñ la verdad; 
pero de tal naturaleza que no se 
puede, en el caso en que nos h i. 
llamos, relegar su despacho á una 
Comisión, cuando vá á votar un 
Sr. Diputado que es apoderado 
en un asunto que tiene pendiente 
de esta mismn resolución: por 
consiguiente la Cámara cuando 
hay un vicio en el Reglamento, 
en un caso que no se ba previsto, 
y cuando se sabe que otros Dipu
tados, sino siguiendo el Regla
mento, siguiendo otras reglas 
¿puede permitirse que ante el pá- 
blico aparezca, que se lo ha deja’ 
do votar esponiendose I» Cámara 
4 que la votación se decidiese por 
un voto, es decir, que no llevas» 
el sello de la imparcialidad ? El 
principio que debe regir en estas 
materias es, que los Diputados . 
pertenecen á la Nación, y en asun
tos propio» no puede decirse por-: 
fenecemos á la N icion, y aun mas i 
cuando pueda haber un interca ■■ 
que no »ea conciliable, como el 
fistnr presentado ante la Cámara i 
pidiendo en nombre de otro uu , 
pag".

Ynsisto, pues, en quo la Cáma-i 
rn debe decir “si puede admitirse» 
el voto de un D putado interesa-it 
do en la resolución."

lil señor Presidente—Es prebl» 
ciso que la Cámara resuelva, si lal 
proposición que se ha hecho esi 
una cuestión quede.be sancionará r 
se como cuestión previa; de otroi 
modo no será entraño que se ili-li ■» 
vage mucho en la discusión; yo¡ 
pido, pues, A la Cámara que re'i 
suelva, si la proposición del señora. 
Diputado debe considerarse cu
ino una cuestión previa.

Vo silo “si la proposición del Sr.il !t 
Ma-ini se con-iderab» como cuestión 
piévia, resultó negativo.

El señor l-indla__ <«n tnocion de-ñ.
be pns> r á una Comisión.

El senor Presidente.—Pasará á li 
Comisión de Legislación.

El señor Masini.—Pido quo se leí! 
la solicitud del señor Serna-

E| señor L'hnin.—Quo es lo que i 
está á lu consideración de la Sala 1| 
Yo creo que es in empestiva la leciu-|i 
ra que se pido.

El s, ñor Presidente—Yo no pueda! 
negarla.

El señor Chain. — Yo de mi portal 
me opongo, po-que no es de ia cuc»-i 
tion. No es lo que euá en discusiont

El señor iVIasini.—Yo ( 
tura de esa representacic, 
puedo pedir la lectura do cualquiera! 'U 
documento que se halle on esta Salaql.w

El señor Presidente—Lóase.
(Leda una parte de la. solicitud por el 

señor secretario )
El señor Ma-ini—Basta. Pido al 

señor Presidente so sirva mandar leei ■ 
el acta del periodo anterior, en que e'i 
reñor Ellauri mnnifes ó: que, auni 
cuando estaba impedido por sor apo-qi 
lerado de la parte interesada, podisil 
isisiir A la discusión, pero no A leí 
votación.

El señor Presidente.—Será muye 
difícil encontrarla de pronto.

tül señor Masini.— Entretanto ii 
un antecedente que, en una cuestiono ‘ 
de la Cámara debe tenerse presentept "■ 
para uno seber como debe opinar y 
como debe arroglnrse en sus proce-e 
dimiemo». En fin yo pido que st 
lea.

El señor Presidente_ Va á leersu:
el acta que so ha pedido.

(La leyó il señor secretario.)

n discusión»! ■ > ■.' 
pide, la )ec-1 
ric.n, comOp

quede.be


3 II señor Masini —La Sala vó que 
■'r ]lr. Ellauri se retiró, sin embargo
o, el Reglamento dispone que nin- 

<»> Diputado de|o de votar. El Sr 
' i lutado SHauri se retiró por quo 

era do ley, ó la Sala faltó al Re
ámenlo no haciéndole votar. Pido 
<|i se lea ese articulo del Regla- 
nnto.

i (Leyóse]
di señor Masini. Ese articulo

■ ' eí bastante torminantc; ó la Saín
■: ó ó el señor EHauri, y ese caso 
fma regla, la cual se contraría 
0>ra.

> Q- -aro quo consto esta opinión 
ora en el acta.
• Vo<tu\o si el asunto estaba suficiente-
■ unte discutido, resultó afirmativa.

El señor Pinilla. Mu parece que 
,»á mal redactada la proposición.

El señor Presidente. Es la mi-ma 
<e ha propuesto la Comisión de Ha

teada.
El señor Pinilla No creo que es 

¡••.o el órden de redactarla. Suspín
.se ó ta Cámara suspenda, parece 
e es de un gefe á un subalterno que 

usa una órden. Una resolución de 
rrl misma Cámara no debe tener esa 
inducción
!¡ El Sr. Presidcnto La re olucion 
’t interior de la misma Cámara.
II El señor Masini—Puede deci-se la 

mamara suspende.
■ Hedíala votación de si se aprobaba 

—rt resolución que. aconsejaba la comí- 
•on de hacienda, fué neg uva.

■ lí El señor Presidente. Queda con- 
uido el asunto que formaba la 6rdc> 
el dia.

rf Se levantó la sesión á las diez de 
i a noche.

V OVENA SESION EL 15 DE MARZO.

Presidencia del Sr. Costa.

! Señores Diputados presen
tes—Suarez, Vega, Mancebo, 

udJhucarro, Saenz, Graceras, 
iPiedracueva, Bustamante, Sa
ngrú, Cortina, Latorre, Chain, 
oaerna, Susbiela, Htiedo, Ma- 
¡nini, Pinilla y Vidal [ü. Fran- 
■BISCO.]

' Con aviso de no poder asis- 
itir—Los señores Ellauri, Vaz 
uqticz, Gayo3o, y Artagabey. 

■filia.
Con licencia—El señor La- 

ogos.
Sin ella ri aviso—Los SS. 

Campos, Ramírez, Márquez, 
Widal [D. José] y Barrios.

Abierta la sesión á las 7 y 
Jflmedia de la noche, se leyó el 

■’iiacta de la anterior.
El Sr. Presidente—.Puede 

c observarse.
El Sr. Chucarro—Sino he 

<8 entendido mal, me parece que 
i la proposición que ayer fijó 

Jé el Presidente, fué que la Ca- 
n mara resolviese, si se daba ci 

carácter de previa á la mocion 
de) Sr. Masini.

El Sr. Preside—Asi fué: se 
notará en el acta de la sesión 
de esta noche,—Se pasa á la 
órden de) dia.

El Sr. Masini—Anoche pa
só á la Comisión de Legisla 
cien la mocion que tube el 

. honor do hacer ante la Cama-
IM
I»

4

.>
i

■1 
i

ra, para quo se decidiese un 
punto de grande importancia 
,y que tiene una relación muy 
grande con el honor y deli
cadeza de los señores Dipu
tados-

Es doloroso decir, que la 
iniciativa para el derecho d< 
proponer leyes y otras medi
das útiles, por que tanto se 
anhela en otras partes, ha ve 
nido á ser, para los miembros 
de está Cámara, de poco ó 
ningún valor. Son ¡numerables 
las mociones y proyectos que 
pasan á las Comisiones, para 
quedar sepultadas en ellas 
Esto no me parece regular, ni 
tampoco cu que so ponga á la 
Sala cu el caso de reclamar

sobre su despacho. Yo tengo 
mociones pendientes en él 
Cuerpo Legislativo, desde que 
era miembro de la Asamblea 
Constituyente, y mociones que 
importaban algo para el buen 
órden do la discusión, y en 
puntos del Reglamento que 
no estaban bastante esplica 
dos, ó se habían mirado con 
indiferencia. Si esto ha de 
continuar así vá á ser inútil 
que piense hacer ninguna mo
cion, ya por ideas que tenga, 
ya por el estado del negocio 
de esta Cámara. Asi, pues, 
yo pido que la Cámara se sir. 
va decidir, que la Comisión 
do Legislación presente su 
informe, sobre la mocion, que 
se le ha pasado anoche cou 
la breve.dad posible.

El señor Vidal [D. Francis 
co.] Ya que el Sr Diputado 
que acaba do hablar, se ha 
dignado dirijirse á la H0110- 

Irabie Cámara, solicitando re 
suelva quo la Comisión de 
Legislación se espida con la 
brevedad posible, en la moci
on que hizo anoche, como 
miembro de dicha Comisión, 
contestaré: que la Cámara 
puede escusarse de resolver, 
tanto por que la Comisión 
hasta ahora no ha sido moro
sa, pues que recien en la an
terior sesión se ha hecho esta 
mocion, cuanto por que bas
taría se le hubiera pedido á la 
Comisión para que ella la des. 
pachase-; y para hacer el gus
to al Sr. Diputado yo puedo 
asegurarle, en nombre de los 
demas Señores, q‘ para maña
na la presentaran despacha- 
la. Creo que con esto dejaré 
satisfecho al Sr. Diputado y á 
la Cámara.

El señor Masini. Celebro 
mucho que la Comisión de 
Legislación se proponga des
pachar con celeridad esta mo
cion, y también se lo agrad- z 
co. Debo manifestar ademas 
que, mi objeto no há sido ata 
car á la Comisión, pues que 
mi opinión esta fundada en 
una porción de hechos, que 
no puede desmentir el buen 
despacho de la comisión ac 
ual. He manifestado que 

una porción de mociones han 
quedado sepultadas desde la 
Asamblea Con-tituyente, y 
por esto no tiene nada de es- 
traño que yo aduzca esta ra
zón, para interpolar la inge
rencia de la Cámara en esto.

El señor Presidente. Lo 
que ordena el Reglamento es 
solamente, que cuando se no 
t.a retardo cncl despacho de 
los asuntos, la Cámara debe 
inte pelar á las comisiones 
por medio del Presidente. 
Parece que no estamos en 
este caso, y mucho mas, cu 
ando la Comisión manifiesta 
que lo despachará pronto.

Se pasa á la orden del dia, 
se pone á consideración de la 
Sala la minuta de decreto pre
sentada por la Comisión 
Peticiones á la solicitud 
D. Nicolás do Védia.

de 
de

DICTAMEN.
Honorable Cámara de Reproaen 

■antes —La Comisión do Peticiones 
ha considerado detenidamente la 
solicitud sobre rehabilitación do ciu. 
dadama introducida por D, Nicolás 
de Vlidia, natural de esta Repú'ilica, 
y evacuando su informo dice: quo al 
.reararse esta porción del terriiorio 
le la asociación Argentina y consti
tuirse on Estado independiente, fué 
de ln l-bro elección dol St. Vedi» 
luolararau miembro de esta 6 aquella

derechos do simple ciudadano, sino 
también á lo. demás goces que le 
hubiesen ndquirido la acumulación 
de los servicios prestados á la cau n 
Nacional do las Provincias dol Rin 
de la Plata, de quo era parto inte 
grantn esta República. En ejercicio 
de estos deruchos, es de suponerse 
sin duda que el Sr. Vedia continuó 
incorporado A la preciladi República 
Argentina, y eslo os lo que a juicio 
de la Comisión importa haberse natu

• ralizado en ella. De la demostra
ción un'erior nace la necesidad do la 
rehabilitación, para en’rar al goce de 
los derochos pcliticoe inherentos al 
ejercicio de la ciudadaniu; y sobre 
esto pun o la Comisión lejas do en 
contrar nada que oponer, reconoce 
desde luego en el Sr. Vé lia quu la 
calidad de natural de este Ei'ndo, es 
un titulo suüi-.ientn para conooderle 
la rehabilitación que solícita, y que 
la Comisión aconseja en la adjunta 
minuta de decreto. Montevideo, 
Marzo 8 de IS36—Alejandro Chu 
carro. Simón Latorre. Gregorio 
Vega.

MINUTA DE DECRETO
Ariícclo único. Concédese á D. 

Nicolás de Vedia la rehabilitación de 
ciudadanía que solicita. Chucarro, 
Latorre, Vega.

“Puesta en discu-ion general y no 
haciéndose ninguna observación, so 
voló si se había do pasar a conside
rar en particular, y >e decid ó que sí. 
Abierta esta discusión se aprobó la 
minuta de decreto, sin que nada se 
digese sobre ella.”

El señor Presidente. Se vá á con
siderar la minuth de decreto de la 
Comisión de Peticiones á la solicitud 
de D. Manuel Ximenez,

DICMAMEN.
Honorable Cámara de Represen 

tantos : La Comisión do Peticiones 
ha examinado la solicitud de D. Ma
nuel Ximenez, referente á que se le 
otorgue la correspondiente venia para 
admitir y usar las insignias de la 
encomienda de la órden de Cris o, 
con que le ha con lecora io S. M F. 
la Reina de Portugal Da. Maií.i II. y 
no encontrando la Cainision nada que 
oponer, es de opinión que V. H. san
cione la adjunta minuta de decreto. 
Montevideo, Marzo 9 de 1839— 
Alejandro Chucarro, Gregorio Vega, 
Áiman de la Latoire. "■

la le-

Minuta de Decreto.
Arlículo único. So permite á Don 

Manuel X m -nez ciudadano de ésta 
Rrq. única, la admisión de la enco
mienda de la órden de Cristo, con que 
ha sido condecorado por S M F. 
Da. María II, y el U'O de las insignias 
dé la referida encomienda

Chucarro, Vega, Latorre.

El señor Presidente.— Es-' 
tá en discusión general.

El si ñ r Serna—Pido que 
se lea la solicitud.

El señor Vidal—(D. Fran
cisco)—Lo mismo iva á pe
dir.

(El señor Secretario 
yó.)

Él señor Vidal (D. Fran
cisco.)— Desearía saber si á 
los Señores de la Comisión de 
Peticiones les ha sido presen
tado por el Sr. Jiménez el di 
ploma de la encomienda que 
le ha concedido laR.yna de 
Portugal.

El señor Chucarro.—A la 
Comisión de Peticionen no se 
le ha presentado el diploma 
á que so refiero el Sr. Diputa
do, queme ha precedido en 
la palabra: pero la Comisión 
no ha creído que esto pueda 
ser un inconveniente para ne
gar, ó conceder, el permiso 
que pido, por que tampoco lo 
ha extjido. El Poder Ejecu
tivo que es quien ha dirijido fi 
la Cámara la solicitud del 
Sr. Jiménez: ha creído si, 
la Comisión, que solamente 
dobia contraer su informo á 
si había aigun inconveniente 
en que ol Sr. Jiménez acep
tase esa distinción ó pudiese

soberanía, cvn opcion no aolo a Joa|haccr uso de sus insignias,

4
sobre la cual, como dico en¡A D. Juan Jacltéon 
'4 informe, no ha encontra-1| 
do dificultad alguna.

(Continuará.)

2 fardo» bayetas
3 cajonea pintan

Al Sr. Breshtmi W. ó h jos
3 cajonea zaraz.ns 

AJ Sr. Scuse Huglies y Ca.
3 fardo» bayetas
1 cajón espumilla de lana
4 >d. genero de lana-

MARITIMA JL

ENTRADAS—D-a 23

MIERCOLES 24 DE AGOSTO DE 1336.

Las comunicaciones reci 
bidas de la campaña 
contienen noticia alguna 
merezca transmitirse al 
blico.

no 
que 
pú-i

Fragata americana “Plato," <le 
397 toneladas, su espitan Gere' 
mías P Woodf.-alióde Tarragona 
el 10 de Mayo con de tino a este 
Puerto consignada a los SS. Zim* 
merman F. y Ca. con 

pipna ) 
medias > vino 
cuaitos ) 
pipas ) 
medias > nguardiente 
cuartos ) 
b rriles anís
id. aceite

Portas ultimas noticias de 
España que alcanzan al 12 de 
Junio observamos qué la que 
se comunicó desde el Janeiro 
por cartas particulares sobr< 
la derrota del ejercito de D. 
Carlos es enteramente falsa. 
El nuevo ministro de la guer
ra general Seoane y el miáis' 
tro do Hacienda habían dado 
su dimisión. El general Cór
doba había ido á Madrid con 
el fin, según so dec a de hacer 
que se solicitase la interven
ción armada de Fran ia, que 
un Diario de Lisboa habii 
anunciado ya antes do ahora 
sin fundamen’o. El general 
Espartero hnbia queda'o con 
el mando del ejercito cristino 
durante la ausencia de Córdo
ba. Las acciones q ue había 
habí io en ol teatro de la guet 
ra civil hasta aquella fecha 
erando poca importancia, si 
se exceptúa el triunfo déi ge
neral Lacy Eva s de que ya 
(limos noticia en otro uúme- 
ro.

845
118
94
25
10
5

200 
100

Una porción de terralla.

Bergantín americano “Arctic,” 
de 231 toneladas, su espitan Gui
llermo Felipe, Saltó del Rio Janei* 
ro el 7 del corriente consignado 
á los SS. Southgatey Ca. con 

30 cajonee té 
70 cuñetes clavos

300 jamones 
129720 p e de tabla
110 0 id. id. para-techos 

4 cajonea mercancía'1.
Bergantín goleta b as loro -‘Ca- 

hoco,” -alio de ¡Parnagua el 22 de 
del pasado, su capit-m José Acu
ña, consignado á D. Francisca 
Peixoto Guonar.ens con 

tercios yerva 
medios id. 
bolsas arroz 

id. cafe 
piezas bayeta 
planchones

329
J227

6'2
25
20
30

HAN CURRADO REJÍSTRO. 
Día. 23

Barca francesa “Joven Gabrie
la. '■ su capitán Dumaa pnra el Ha
vre por los SS Requier con 

9545 cu ros vacunos
36 fardos cueros carnero

AVISOS NUEVOS
El Memorial Bordelais refi

riéndose á noticias ce España 
dice que el Conde de T ireno 
estaba nombrado embajador 
cerca de la corte de Londres 
y el Duque de Rivas en la de 
París con el mismo carácter.

La Gazcltedes Tribuneaux dice 
que para el aniversario de los 
dias de Julio se esperaba qui
la cautividad de los exmims 
tros de Carlos X M-. 
Chantelauze y Guernon 
R.mviiie seria conmutada 
destierro.

AVISO.

SE desea conchavar una morena-para ama 
de leche muy sana. La persona que 
desee ocuparla puede ocucrir a las casas 

de D Adrián de Cae tro en la Aguada, donde 
vive la señora qne ha sido su ama, que infor
mará de su conducta. ag 24 tío

DE

OBRAS yDOOXTMSlTTOS
BBI.ATIVO8 ( LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA- 
de las provincia» 

©Í1ÍL Bda) 33 A iPá&'áA» 
ILUSTRADO»

Con Notas y Disertaciones
POR PEDRO DE ANüELIS.

TOMO TERCERO.

Este cuaderno, que corresponde á. 
la suscripción de Julio, 
CONTIENE—

1 o —La cí-nctoaion de la memoria sobro la 
Provincia do las M'.ione» de io.lios 
guaranfs. por D. Gons lo de Doblas.

2°—Diario do un viage a Salinos Grandes, 
por ol ooronel D. Pedro Andrea García, 
con su informe al gobierno:

3 ° —Viago ai Rio do la Plata y Paraguay,
por Úlderieo Schniédol, primer hiato, 
riador de estas Provincias.

4 □ —Descripción d- la Provincia do Tanjo»
por D. Juan del Pino Manrique.

[□“ Con los discursos y noticias que so pu. 
blicarán en el próximo cnad- rno. quedará 
completo el torcer lomo de la Colección.

r OS Sros. subscriptores pueden ocurrir 
por dicho cuadérno á la librería do 

Jaime Hernandos.

de 
de 
en

El Gobierno del Brasil 
virtud do reclamación de 
habitantes de Rio Grande 
mandado restablecer en la 
Presidencia de esa Provincia 
al Sr. Araujo Ribeiro, pasan
do con igual caigo para la de 
Santa Catalina el Brigadier 
Elisario.

en 
los 
ha

despachado en la aduana.

Día 23

A los SS. Parlane M. y Ca.
1 cajón medias

l id. pañuelos,

En la misma Librería se trabaja 
toda ciase de encuadernaciones á 
precios moderados, se admiten <ue 
cripciones A ln Historia Antigua q 
Moderna de las provincias del Rí0 ds 
la Plata, y ai Recopilador 2 ° tama 
(dul aUm«o Americana.



fl

SE ALQUILA.
N homo de ’íacer ladrillo con todos los 
titiles- q.ítí le pertenecen, tiene agua y 
buena tierra, y también se puede alqui

lar con esclavos cortadores del mismo oficio, 
rara tratar ocurran a la tienda de Correa, calle 
de| Porton, esquina de la de San Fernando.

A LOS
SS. DEL COMERCIO.

T^pABlENDO sido nombrado Corredor 
Supernumerario por aprobación del 

Superior Gobierno de 4 de Jumo próximo pa
sado, y decreto del Consolado de 9 del mismo, 
ofrece sus servicios para toda clase de transa 
ciones comerciales, de compras, ventas, cam
bios y descuentos, &c.

Su atento servidor,
Marcos Dapples, 

Calle de San Juan No. 15.

AVIDO INTERESANTE 
’U « N las t endas >’e zapatos esquina de la 
Bk] . plaza mavor N. ° 41 y 45, frente al Sr. 
" ■ D Juan Arteaga se han sacado botas de 

hombre francesas a 4 patacones, id de Cádiz a¡ 
4 pesos, id. de Puerto Alegren 20 reales: zapa-, 
tos ríe hombre abotinados y bajos inglesas re
cién llegados de Europa, zapatos de Señora! 
abotinados de colcho con t ’ ’ ’ e 1
dos, botines de Señora,zapatos______ _
rjiyn franceses y echos en el país; encages d 
var¡a= calidades, zuecos de gonce a peso el pnt

«tos de Señora a 3 y 4 reales el par v zapá
is de varones y de niñas de todas medidas.

■ ¿Viso OFICIAL.
Ministerio df. Hacienda.

, Montevideo , 19 de Julio de 1836-
Habiendo acordado el Gobierno, sacar á 

remate el derecho de corrales de abasto de 
Jos Pueblos, do Paisandú, Salto, Morcados,1^? 
Uigueritas, Colonia, Rosario, Maldonndo. 
Durazno, Canelones, Rocha, Cerro Largo, 
San Servando y Tacuarembó, se oyen pro
posiciones por cada uno de ellos hasta el 20 
de Agosto próximo venidero dobiendo diri
jirse al efocto á la Secretaria de este Mi
nisterio, por medio do propuestas cerradas • ILl, TOESfcyETAQl/al 
AVISO DE LA COÍ.RCTÜRIA GENE- rz,.x

RAL. I
F orden superior se hace sabor que on! 

lo subresivo no se a ’mitirán en es'a 
oficina permisos, para despacho 
que po sean firmados por individuos del co
mercio de es'a Plaza : y que al despaébarf’e 
articu'os cuyos derechos po escodan de 50 
pesos, deberán es'os sa»isfa< erse en el acto á 
menos qne no pertenezcan á comerciantes de 
Jos que hacen coitinuos despachos en la 
Adunna------Montevideo, Julio 29 de 1836

MUÑOZ.

AVISOS
Tfí^L que quima comprar una nardo aue ec 

billa detenida en la Policía, llamada 
Bernarda, He rd;id de 16 años, podrá verse con | 
<*l Sr. gafe de Policía, ó en su defecto con Don' 
Luis Rico, en la esquina de la herrería a es
paldas de la iglenia Matriz, que es con quienes ¡ 
podrá tratar.___ julio 19 3p i

n, zapato? de tw-noral ■T'* 
pelo a| rededor aforra-} Rq 
apatos finos de marro- ¿d

II avzso
|N la librería de ]a calle de San Pedro 

1 - contigua a la Sala de Comercio, ee 
vende la preciosa obra en 11 tomos, 

:mnresa en Barcelona en 183 —DICCIONA
RIO HISTORICO ó GEOGRAFIA UNI 
VERSAL. Contiene—La cronología déla 
rstoriade todas-'as naciones desde la creación 
’el mundo hasta nuestros dias: la descripción 1 
■.ronológica de los nrincipales acontecimientos I 
•elativos a la histo ia Eclesiástica v los males I 
’ persecuciones que la Iglesia ha sufrido des 
le el principio de la era Cristiana fia3ta nues

tros dias: la historia compendiada por orden 
diabético de 'as personas célebres de todos los 
valses y de todos los tiempos, que se han dís- 
' inga ido por su ingenio, sus talentos y virtu- 
les, vicios ó errores; y los artículos corres- 
nondientes a la fundación de las órdenes reli
giosas, sectas, &c. julio 4

AVISO

Pruebas del sentimiento] 
El héroe de Abisinia 
Celia y Rosa
Los dos hermanos 6 la familia como 

otras muchas
El último dte los Aboncerrages 
Eponina ó la felicidad

• E| emigrado francos
Valeria 6 la caprichosa penitencia 
Vmnlia Boot 
La madre imperiosa

. ^urlnsfa) emperatriz do las Rusias 
Guerras de (¡ranada

. El hombre según es 
E| hombre según debe ser 
El oficial y el tejedor 
Placida y blanca 
Adelaida ó la simpatía 
El franco Bretón 
Ln muger sensible 
El Rodrigo 

¡Las calaveras 
'Los patricios 
Loe Annba'istns 
í uisa ó el suicidio 
El hombre original 
Cuentos de la Álhambra 
Malvina

• 4 mor y gloria
Las Auroras de Flora 
Aventuras de un elegante 
El Lente 
Manual de señoritas 
[ja urna sangrten a 
Jerardo y Jacinta 
¡Virginio ó la Doncella 
babel ó >o* desterrados 
Rodrigo y Paulina |
Un granadero de la guardia imperial | 
La hija de las olas
Misionero Moribundo |<
Esperirnentos de sensibilidad I
Gracias de la niñez' j
Teatro de los niños J
El corsario I

Pirata B1
Los bandos do Castilla »
Podaliro !

I Cid campeador i
La Celina |
Alejandro ó la satisfacción 
Victoriano ó el inconstante 
La hermosa Malagueña 
El Sol de Sevilla

Amigo generoso
La conversión por amor 
La familia feliz 
El amor fraternal 
La huerfanita 
Los peligros de la riqueza 
Fruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y Henrique reyes de Castilla 

ó los dos rivales
Matilde ó las ’ ruzada9 
Saint Clair de las 1*1. s 
hmenia 
Los amnores de lsmcne é Ismerias 
Los cuentos tártaros 
Novelas de Da. María Zayas 
Rertoldo y Bertoldino 
Bufón de los niños 
El gran tac-ño 
Biblioteca de damas 
ID. Quijote 
Jil Blrs 
Pablo y Virginia 
íNochesJúgnbres 
lEI hñsar 
Observador nocturno 

u„. 4'-Jorobo Dortis
multndoen ocho pesos 6 Bufrirál tártaros en SilesiaI ----- j_ ,_ _______

AVSS©

fq L que tenga en algún punto de Europa 
y especialmente en Inglaterra, Fran 
cía ó España, cuentas que arreglar, re

clamaciones que hacer, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, ó cualquier 
asunto en que ec versen interese.* con particu
lares ó con los gobiernos, y quiera agitarlos, 
pueden dirijirse a D. Henriquo Reisqig, corre
dor de número, para arreglar las condicione? 
del contrato bajo garantías recí procas.

II AVISO AL PUBLICO.
JPiNla botica de Don FERNANDO S’E- 

| .RON y Ca., calle de San Pedro No. 9
° Afrente a .Don Luis Lamas — Se vende Ja 

¡¡Medicina curati/a de Mr. Lc-Roy de la últi-ii 
'ma perfección—

El vomitivo á................,.50 rs la
El púrgame No. 1 ° á.100 í¿
El No. 2°....... ....100 ¡d
FIN... 3 .......................100 id
El No 4 o........................200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica 

¿oras orientales, purgante excelente contra Ir I 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta] 
Rrpúb’íca. I
IDEM—Ln PANACEA ORIENTAL. |

onza 
id 
id 
id 
id 

las pil-

N ln calle de San Francisco No. 12, se 
desea comprar una criada que sepa la
var, cocínnr y planchar. ag 12 tfg

PUBLICO.
3íXBaí?¡in>n,'i)—on la 

l calle do San Carlos No 113, freno
de efectos, Ia* ^r. Giró, casa del finado D. Estovan Ni- 

- • _ varro, de los artículos siguientes—
Azúcar blanca superior á— 6 vintenes libra 

Id. id 1 real id
Id. terciada 4 vintenes id

Yerba dol Paraguay superior calidad.

Aviso.
fnF. vende un hermoso birloche, el quétjuie- 

ra comprarlo puede dirigirse á la calle de, 
Fnn Junn núm. 14. .125.

4Nía cajle de San Carlos No. 113, frente 
á In cisa dr] Sr. Girohav tabaao Pira-i 

frqny superior a lOt arroba, y a 2 y medio rs. I 
.jora, Id. Corentino a"7Sid. y a 2 y medio id. 
y varié» artículos de almacén que optaran d> 
manifiesto en dicha casa • todo aproe os equi
tativos. Agosto,!.0—3p. I

AVI-0 AL PUBLICO.
E previene al rúblico que ni el capitán ni 
el consignatario del bergantín america- 

' no SOPHIA, procedente ¿e Filadelfin 
=cpn resnonsab es de la^ deudas que contraiga 
la tripu'ación de dicb • buque

Montevideo, Ages'o 10 de 1836.

1 Id. Parhaguá superior 2 y medio re. id
Id. Misionera su períor 2 y medio rs. id
ld. id id 2 reales id
Id. id id 1 y medio rs. id
Id. de Canguazú 6 vintenes id
Id. id 1 re?l id

Té perla superior 12 reales id
¡ Id. imperial 11 id id

Id. hison 8 id id
Café molido superior 3 id id

Id. en rama 1 y medio rs. id
Id. id 1 3/4 rs id

Fideos superiores 6 vintenes id
Arroz superiór de Carolina 4 id id

Id. del Brasil 3 id id
Id. id medio rea! id

Garvunzos do España superiores.
Id. 1 real id
Id. 3 vintenes id

Lentejas 3 id id
Fariña 2 id id
Alpiste 4 id id
Orejones de queso superior 1 y medio rs. id

Id. de id 6 vintenes i<i
Id. de carozo 1 real id

Dátiles superiores 3 reales id
Pasas superiores 1 y medio rs. id
A Imendras suportares 6 vint mos id

EN LA AJENCIA PE
De J\"egocios de Campaña.

criados, de los que uno es zapatero y otro 
sombrerero,—man cuatro criadas, siendo - 

colones. Para tratar estará en su oficina sita 
en el Porton Viejo— MANUEL CORREA.

1THEKC1OIÍ.
alquila una famosa esquina almacén’ 

propia para cualquier negocio por sus bri’ 
' mtc3 comedídseles que pueden verse : s< 

halla situada eti la calle cié San Sebastian y S 
’oaqum.—El que quiera veda ó tratar por 
' a, ocurra a la calle de San Francisco No.96

í ü?. ¡I
WJT n' ^rita criolla llamada Josefa de

edad do 14 años, propia para cualqui
er servicio, en particular para cuidar niños : 
en la cantidad de300$ libres, el que se inte P¡isas do higo blancas sup. 1 y mo io rs. id 
Tese por ella veas? con sn du* ño que vivo en Poras seca* superiores 1 y medio rs. id 
las «asas nuevas de Jaimilla cal'o de San Ciruelas 1 y medió rs. ’ ’
F M'cNo 130. Jobo 30—3pl 'S- ba linha inglesa superior 6 vintenes

Aviso ' ,
l J L Dr. D. Santingu Pond se ha mudado 

á la calle de San Francisco numero 94 
ca-’n de Fariña.

AVISO.

EN la librería contigua a la Sala de Comer 
cío, calle de San Pedro, se Vende ]a pre

ciosa colección de lámina* e historia de la an. 
tiquísima Ciudad de Pompevo, al pie del Vesti

rlo. v otras pinturas interesantes: y en la 
misma Hbreriá se dará razón de un ecsolento 
fortepiano que «¡e halla venta. A. 10

DIVISÉ ST~
5ARA pombreros de lo* Gírdodanos que 

componen la Guardia N tetona) adornada 
de! Escudo de las a mn- fie la República lito- i 
g-nfitdas ñor el Sr Giclis se hallan de vento 
•n la Libre.indo Hernández. [

Jlviso lnleruante.
alquilan piezas mui buenas para hombre' 

en la casa bala de la propiedad de D. Ma f 
liuc' Ocampo, sita en lo plrtza mayor puerta 
de calle inmediato á la casa de J'-atica.____

jlma de Leche»

TYNA S«ñ<tra b^nca hn«rn cria Daran 
I razón en la calle de San Gabriel núme

ro 102 

id 
id

Arurata superior 10 reales id
Tapioca 4 id id
Manteca superior 5 y medio rs id
Grasa superior 1 real id
Pimienta en rama 8 vintenes id

Id. molida 2 y raedio rs, id
Especies molidas do todo 4 reales id

Id. en rama 2 y medio rs. id
Canela molida 6 reales id

Id. en rama 4 id id
Pimentón superior de Esp a.4 id id
Ají molido 2 y medio rs id

Id. en rama 1 real id
Cominos 1 id id
Anís 1 id id
Almidón de trigo 1 id id

Ild. de mandioca
Id. id

Jabón negro
Jd. amarillo 

Ticholos finos 
i Nueces 
Sal refinada 
IAceito francés

Id. do Libia 
Vino másente!

Id. Burdeos 
¡Porrones de ginebra 
Z .patos blanco* superiores 13 reales el par 
3 reales el par. 
6 reales libra 
G id id

* avi^o: j
Ia cr,lle <lp ^an Pedro No. 167 casa’ 

fcp de D. Antonio Montero, se desea ha-.'Tamangoe ¿««calzo» 
blar con D. Pédro Soane o sus imne-nVelos de esperma 

diatos herederos, sobre un objeto que pnedeH jfj ¿0 ccra 
yirlr.muy toe .»»"£■ ■ 19 3|;.. R;.|.é M.cubd y del Janeiro

A.V * liTabaco dol Paraguay su- \
FqN la calle de San Francispo No. 40, se|| períor 

venden uwh mueble, ror . u«-n,ar.e Tobaco cotentino

* la dueña de ellos pnra Buenoa-Ayres ¡| 
"AVISO “t abaco negro en rama sup. 3 reales

f'tF. ha r?trav;adodri R -guardo un bult.m| jd ¡d D¡cado c wW rom lodo Ednenlo O’N-ill v que eonlie- - m pic.do 5 ld
ne Ja llave de una caja de fierre. El que 

lo hnva encontrado rp le «uplica devuelva á Ja 
calle de San Felipe No. 83.______________
■ • ti

E vende una cbacara sita en la Aldea, ]¡n- , 
dera con la Buena Moza, tiene hueros 

* arboles fíuta.ea, algunas piezas de mate-n 
rial, yes muy buen terrino: «lque se interese^ 
en su emú ora puede acudí’-á la rienda de Doni 
Domingo Gnnzaks, esquina de Chopitea qucl 
h ¿lara con quien tratar. J

3 realce icena
2 y medio ra. id 
7 realza ei peco 
11/2 re. la barra
1 r.al uno.
2 reales la libra.! 
medio real id (
3 -calca botolla. |L 
3 y m -dio ra. id
3 reatos id
2 id id |
2 v medio rs uno. "

Interesante
^íHN la barraca frentes la plazoleta de lal 
*—C'uda-'e’a, se vende '«ña rajada parajl 
pu'perlas, a 15 rs. el pew» ; su clidad tala, co-¡>< 
ronilla v quebracho El que quiera comprar'1 
Sel <bs« julio 19 3p

T I Turcas 
Id PprsjgfiflB 
I I de Jacobn Dnrtíw 

’ Id de Lord Chepterfiold 
-’oIír, historio de América 
Mnria de Bnl »ña ó <a excomunic 1 
'nevo Robinnon

ó I» hospitalidad 
im» lin 6 la sensibilidad 
liablo Copíelo 

H ‘tiento* morales
■ yn Ido y ílina 
aballe <• del Cisne 

'ngaño Fefiz. Boyleano 
• ena v Roberto, 
lora ó la niña abandonada

10 é 
•jas Jovenes 
\nales de ln juventud 
La Moral en acción 
víala ó Ion salvaje» 
r os Natchns 
Xhencermge 
Memorias de Cominje 
viejo 6 la casita 
’velina

La’ cañas dd Tibor 
I uisa de Clermon 
' > Ines de C stro 

Zuma
arlos Varímore 

tm’sfn'les peligrosas 
Rn^hiller de Salamanca 
Guzman de Alfarache 
Observador nocturno 
r a princ‘ a Votteebutel 
Los tres Jilblases, Beluario 
Los (ocas 
Las cuatro edades 
^abiniano ó el húerfano 
^emen'erio de la Magdalena 
Pie de Fra qu ta 
\r»e de conservar la belleza 
Láscaris ó los griegos 
D, Juan 
Corsario 
Vampiro 
Xmfedo 
Bepno
:'iio de Ysmaii 

M zeppa 
í .ara 
O car de Alba 
Parisina 
Preso de chillón 
Infiel 

J lara Arlove 
Viajador sensible 
Hermán y Derotea 
Flibusfero 
Verter ó las pasiones 
La princesa de amalfi 
Arte de amar 
Mitología de la juventud 
Consejos á las madres 
Obras de Moratin en un tome 
Guay, curso de historia 
Instrucción de un padre á su hiw 
Lo® rebeldes dol tiempo de Carloh t jI 
(bMboe 
Ajuma Pompibo 
Duque R» i*chtad 
La presumida orgullosa 
La dulce venganza 
Los grandes sin disfraz
11 “

rania de los reyes 
Historia de los niños célebres 
Diario de Sta. Elena

Id. la continuación 
Obras de Quevedo 
Lorenzo ó los prometidos esposot • 
La Asnologia

EDK TO DE POLIC1V 
habiendo bastado fagdisposicionps del 

‘ia/U edicto de policía del. 4 <ie Julio ultimo 
para obligar á ios propietarios de carretillas 
del tráfico á concurrir á esta oficina á tomar 
la tablilla con el número correspondiente ni 
í pagar los’qup la hubieron tomado, el dere
cho mensual que está designado dentro de) 
termino que so señaló para verificarlo; y no 
podiendo permitirse por mas tiempo que cual 
quiere d aprecio las deposiciones de la amo- 
ridud; el Jefed * policía con acuerdo de la Su- 
perioridnd há dispuesto lo que sigue.

1. c Todo individuo sea propietario ó peón 
que se encuentre con carretilla sin el-nume
ro que ln policía há distribuido últimamente 
colocado en la forma prevenida en el edicto 
¿el 4 d<» Julio, a mas de la^ penas que en él 
so establecieron sufrirá irremisiblemente, si 
fuese do la l-03 clase, la de ocho pesos dr 
multa, si de la 2- rt cuatro dia» de prisión y 
una v o rasi reuniere ambas condiciones.

2. ° La pena del patrón no exime al peón 
.lo sufrir la qne le corresponde, ni la de este 
á aquel.

3. 3 El que pasado el termino señalado en 
I articulo 4. ° del edicto de 4 de Julio citado

para el pago del irrtpuosto mensual no lo hu
biere Aerificado á mas de la pena que á esa 
falta impone el articulo 5. ° dol mismo edic
to y de ser compelidoá hacerlo, sufrirá la de 
cuatro pesos de multa y dos dias de p,-i 
«ion tantos cuantos veces lo merezca.

4. ® El quo transfiriese el dominio de una
carretilla sin la intervención de la po’icia q’, 
exije el articulo 7. ° del citado edicto de 4 
d Julio sera l._..-¿_.— 
cuatro dias de prisión. |K¡tr Osman do los tártaros

5 ° Los Tentalee y demas empleados de La faniiba de Primrose 
policía quedan nuevamente encargados de vi. Novelaste Cervantes 
gilar e] cumplimiento del antarior edicto v ¡Estela*—Galntea 
del presente que se publicará para conocí. Gonzalo de Córdoba 
miento de Tos interesados. L-, ..__ _

líotevidco Agosto 11 de 1836. ¡GuiHermo Tóll
«<»,«, fcsx-d';%H.n

¡Las visiones del Castillo 
'Los ponientes negros 

1*^ períor y velero bergantín bn-silero CAR-ii^* l'° 1 n0108 
¡DIAS, saldrá para el Rio Janeiro hasta ol¡ Manual dé la Ur anidad 
dia 11 dol corriente:—Los SS. que gusten|.La cárcel de Edimburgo 
¡aprovechar la oportuna ocasión por tener Oficial Aventurero 
exilíenles comodidades, para traiar ocurran- — 
á la casa de D. Manuel González da Costa. |

I AVISO.
WAN ro’amente pora puteros, ol muy ,,v«,u’

I n°rinr y velero bergantín br>.silero C A1 • 00108
ildrá para el Rio Janoiro hasta cE Manual de la Urbanidad‘' l 1 _ L.» Jt--1____

1 10 pesns arroba, 
¡ y 3 y 1/2 rs. lib. 
7 posos arroba y
2 y 1/2 rs. libra 

id 
id

F|n,ue Cigarros habanos,-drl Paraguay, de Virginia, 
- -, y correntii.os á 2 y tres cuartillos m. el 

ciento.—T ’mbien do papel superiores 
Cwjitas de mermelada á 2 reales una. 
'Agua do Colonia 4 vintenes • I frasquito. 
¡Velas de coloro* superior calidad, cepillos de 

ropa y de calzado, papo) de marquilla su
perior, plumas, lapices, obleas, 'acre, fós
foros, cijitas do mariposas y oíros muchos 
artículos que estarán do manifi. si o al pú 
blieo. ag 20 lmp

AVISO
E venrte un neirro de edad de 20 afjos a 

> Wk pedimento suyo, es sano y sin vicios yes 
IH oficial de sastre: la persona quo se in

terese ocurra a la calle de San Pedio No. 42, 
Ihuc encontrará con quien tratar. ng 17

SE VEJVDE.
TtTN negro de buen servicio el que lo quic 

ronilla v Mo« usav.iu r., que quiera rxn. prur rJJ ^p^ puedC verlo calle de Sai.
|)ucdc ocurrir al desuno indicado a t/»da hora pw|ro nflrncro 104.

I^'DNARDO MObON F LLO, avisa al J el Capitán ni loa ConrignRtarioB del ber- 
publico qne -a* prr.-onta que quieran gantin Ingles Yabmouth wran respon

’ yu. nrlo en hacer colchones en casas „ ,bJee dc Pendas que contraiga la tripula 
de ellas lo hallaran en la cade de San Luis C1 n dc _ je * ° rNo. 54; nevara todo jo neersano para dichó|Clün dc bu(luc, 
Vabajo, Julio, lt>-—3p« j

EN LA LIBRERIA
DE

j.
Se bullan de venta las siguientes 

Obras.
El Renegado 
■tofía y Henrique 7
El Pelnvo
l.a poderosa Temía 
Ahas-a y Bermec.daa 
Triunfo do la amistad 
La filósofa en el Tajo 
El Dínblo Verde 
Loe terremo ne de Orihuela 
(.recia ó Mo-olongi 
Simón de Namua 
Luisa 6 la Cabaña

Waverlcy, Anticuario 
Cantillo de Kemlworth 
¡La novia do Lnmermoof 
Rob Roy, Ivanhoe 
l os Puritanos de Escocia 
Quintín Durval 
¡Robería Conde de París 
[.os Mohicanos, el espía, el bravo 
Monsieur Bolló 
Sitió de Corinto 
[email y Mnriano
La desposada do Abidos 
llarman ó el Sordo mudo 
Veladas de la Quinta 
Nueva Eloísa, Abelardo y Eloísa 
aiagos de Antenor 
vuiges de Animarais 
Vía es del capitán Uullíbert 
Boriot, revoluciones romanas 
Moral Universal 
Jicotencnl, principe americana 
Teatro do Goroauza 
Pemiles y Sigi-munda 
Euaebio, Emilio 
Carlas Marruecas

-_o..........   -5
’efenea de los pueblos contra h-

HISTORIAS.
De la Inquisición

Id el compendio 
Compendio de la Romana

Id griega
Id do Inglaterra
Id «agrada
Id de los Arabos
Id Civil
Id do América por Robortaoa a«
Id de Solis
Id del comercio de los Romant ttc-h
Id natural de loa animales

Historia de Napoleón por Norvit irru
id de Walter Scott
Id anónima
Id de li revolución de Franela ÍIV«
Id de España
Id do Portugal
Id de Colombia

le

I

I POESIAS.
Poesías <lo Mur ('e Fuente»

Iré luíoslas
[)e Da. Rosa Gabhi g
l)e Anacreon
()o Gareilazo do la Vega
Do Camoena
Do Parayuelo
De Araucho

1 Parnaso Oriental
Parnaso eensñot 
üco del Tuna, poesías á la RD

I de España
¡Oda á ln convocación á Im cp 
I españolas
iMégico conquistado.

nK


